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INTRODUCCIÓN

El término compliance proviene del verbo en inglés “to comply 
with” que signifi ca “cumplir con”1. Desde hace buen tiempo este 

término se ha venido utilizando en el ámbito médico para signifi car el 
cumplimiento riguroso, por parte del paciente, de la indicación terapéu-
tica2. Sin embargo, en los últimos años su utilización se ha difundido 
de manera ostensible en el lenguaje empresarial para caracterizar la 
adopción de medidas internas en la empresa, destinadas a asegurar 
la observancia de las leyes, estándares y directivas empresariales. En 
este uso empresarial del término compliance se puede distinguir una 
acepción amplia de una estricta. El sentido amplio está referido a la 
observancia de parámetros no solo legales, sino también de carácter 
ético e incluso de política empresarial, mientras que el sentido estricto 
se circunscribe a la actuación en consonancia con la normativa legal 
vigente3.

En el campo jurídico, el término compliance se emplea en el mis-
mo sentido que el que tiene en el ámbito empresarial en su acepción 

1 Vid., ENGELHART, Sanktionierung, p. 40; PRITTWITZ, en Compliance y teoría del Derecho 
penal, Kuhlen/Montiel/Ortiz de Urbina (eds.), p. 208; ROTSCH, In Dret 1/2012, 
p. 1, aunque indica que también puede signifi car “capacidad de aprendizaje”.

2 Así, ENGELHART, Sanktionierung, p. 40 y s.; BOCK, Criminal Compliance, p. 19; 
ROTSCH, FS-Samsom, p. 141.

3 Así, ENGELHART, Sanktionierung, p. 43. En la misma línea, BOCK, Criminal 
Compliance, p. 20, diferencia el hard compliance, limitado al cumplimiento de 
la normativa legal, de lo que llama soft compliance, el cual tiene en cuenta el 
cumplimiento de los parámetros éticos, morales o económicos.
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estricta. Se trata de uno de esos puntos de contacto entre el Derecho 
y la Economía que hace que la valoración económica tome en cuenta 
los parámetros legales y, a su vez, las consideraciones económicas 
infl uyan en la solución jurídica4. Puede ser que sea precisamente esa 
fuerza de convicción que siempre traen consigo las razones económicas 
lo que explique que en los últimos años se haya difundido tanto en 
los estudios jurídicos la discusión sobre fi gura del compliance, al punto 
de llegar a ser considerado un instituto jurídico novedoso5. En todo 
caso, queda claro que las empresas están optando mayoritariamente 
por conformar sistemas de cumplimiento normativo en razón de con-
sideraciones netamente empresariales6, a lo que debe sumarse el dato 
de que el sistema jurídico ha empezado, desde su propio programa de 
funcionamiento, a enlazar progresivamente consecuencias jurídicas 
específi cas al hecho de que la empresa haya incorporado un compliance 
o no7. A los estudios jurídicos les corresponde entrar en este último 
aspecto, aunque sin renunciar, claro está, a una visión general del tema 
que evidentemente abarca la perspectiva empresarial.

Uno de los rasgos principales del compliance es que este mecanismo 
empresarial no se limita a un ámbito jurídico específi co, sino que cuenta 
con cierta transversalidad8. Se trata de asegurar que la empresa y sus 
miembros actúen en el marco de la legalidad, lo que comprende los 
diversos ámbitos jurídicos en los que la actividad corporativa pueda 
tener incidencia. El presente trabajo no tiene la pretensión de ocuparse 
de la repercusión del compliance en los distintos sectores del sistema 
jurídico, sino solamente lo que corresponde al Derecho penal. Sin em-
bargo, esta delimitación del objeto de estudio no puede pasar por alto 
que el análisis del compliance en un ámbito jurídico específi co no puede 
llevarse a cabo sin abordar previamente ciertos aspectos generales como 
su origen, fi nalidad, naturaleza o los pasos que, de ordinario, hay que 

4 Destaca esta interrelación sobre la base de la teoría de los sistemas autopoiéticos 
y el acoplamiento estructural entre los sistemas, THEILE, ZIS 6/2008, p. 411 y ss.

5 Vid., ENGELHART, Sanktionierung, p. 770.
6 Conforme a una encuesta de carácter mundial realizada por la conocida fi rma 

PriceWaterhouseCooper, el 94% de la empresas norteamericanas y el 61% de 
la empresas alemanas, contaban con programas de cumplimiento normativo. 
Vid., con detalle, PriceWaterhouseCooper (Hrsg.), en Wirtschaftskriminalität 
2007 — Sicherheitslage der deutschen Wirtschaft, 2007, p. 45.

7 Vid., ROTSCH, Handbuch, Achenbach/Ransiek (Hrsg.), 1. Teil, 4, n.m. 18.
8 Similarmente, BOCK, Criminal Compliance, p. 278; ROTSCH, FS-Samsom, p. 141; EL 

MISMO, InDret 1/2012, p. 3; ROXIN, I., StV 2/2012, p. 116.
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seguir para su adopción en una empresa. Con base en esta lógica, lo 
primero que se hará es realizar algunas consideraciones generales sobre 
el compliance en la empresa (capítulo I), para luego entrar de lleno en 
las particularidades del llamado criminal compliance (capítulo II). En la 
parte fi nal, se tratarán las consecuencias jurídico-penales derivadas del 
hecho de que la empresa no haya contado con o no se haya ajustado a 
un programa de cumplimiento de las leyes penales (capítulo III).

Dada la ausencia de estudios en nuestro país sobre la fi gura del 
compliance en general y del criminal compliance en especial, el presente 
trabajo se apoya en parte de la numerosa bibliografía aparecida últi-
mamente en la discusión jurídico-penal alemana y española, así como 
en puntuales trabajos de origen norteamericano. En cuanto al enfoque 
utilizado, debe advertirse que no sólo se procura hacer las conceptuali-
zaciones necesarias para comprender lo que se entiende por compliance, 
sino, sobre todo, entrar en los aspectos operativos para su adecuado 
manejo en la realidad empresarial. Pese a las fuentes bibliográfi cas 
extranjeras utilizadas, la exposición tomará siempre como referencia 
la normativa jurídica nacional. Esta situación no ha impedido, sin 
embargo, que en determinados puntos se resalten ciertas particula-
ridades de otras legislaciones penales que muestran la infl uencia del 
criminal compliance en la conformación de los criterios de imputación 
penal por delitos cometidos en el marco de la actividad empresarial. 
Por el contrario, apenas existen referencias jurisprudenciales, en la 
medida que, como ya se dijo, se trata de un tema bastante novedoso 
en el campo jurídico-penal.

La materialización de este libro se ha podido realizar gracias al 
apoyo y la buena disposición de diversas personas e instituciones. 
A la Fundación Alexander von Humboldt le quedo agradecido por 
haberme concedido, como en anteriores ocasiones, el fi nanciamiento 
necesario para poder iniciar este proyecto de estudio con una estancia 
de investigación realizada entre los meses de diciembre de 2012 y 
febrero de 2013 en el Instituto de Derecho Penal de la Universidad 
de Bonn. Al Prof. Urs Kindhäuser, Director del referido instituto, le 
agradezco su generosa hospitalidad y la disposición para brindarme 
desde el primer día el apoyo material y la orientación académica ne-
cesaria. Sus innumerables detalles con mi familia han hecho que esta 
estancia forme parte de nuestros recuerdos imborrables. Del mismo 
modo, debo expresar mi agradecimiento al Prof. Günther Jakobs por 
su tiempo y sus inestimables apreciaciones en relación con muchos de 
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los puntos abordados en este trabajo. Considero un lujo inmerecido 
haber podido intercambiar algunas ideas con tan notable interlocutor. 
A la Universidad de Piura, en la que ejerzo mi labor docente, le doy 
igualmente mi reiterado agradecimiento por fomentar con todo lo que 
está a su alcance que siga en la, cada vez más empinada, senda de la 
investigación. Me siento también sumamente agradecido con mi socio 
y amigo Augusto Loli, quien siempre se ha mostrado comprensivo con 
mi lado académico, hasta el punto de no sólo tolerarlo, sino incluso 
estimularlo. A Gabriel Dumet Delgado, alumno de la Facultad de De-
recho de la Universidad de Piura, le tengo que agradecer su apoyo en 
la revisión de los manuscritos de este trabajo. Finalmente, a Martha, 
Esteban, Roser y a Fátima, quien pronto verá la luz, quisiera decirles 
que son el mayor impulso para seguir adelante y que sin ustedes real-
mente nada valdría la pena.

Piura, en las fi estas navideñas del año 2013

Prof. Dr. PERCY GARCÍA CAVERO


